
Informe del Comisario 
los Accionistas dela COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS 11 DE OCTUBRE CIUDAD DE NARANJITO CTM1105. A 
Bn cumplimenta alo dispuesto enel Artículo 279 dela Ley de Compañtos yla Resolución No.921-420014 de octubre 13 
¿e 1992 de lo Sperintendenco de Compañías, referente olas obligaciones delas Comisarios, en mi coidod de Comiarta 
Principal de COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS 11 DE OCTUBRE CIUDAD DE NARANJITO CTMI10 5. A. 
SA. presento a ustedes mí Informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la mfirmación presentado ustedes 

perio Admnisración en relación con a scuatón financiera 
resultado de operaciones dela Compañía porel ño terminado el32 de dctembre de 2013. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieras 
la preparación y prestación de las estados financieros de conformidad con Normos Internacionales de nformación 
Fhhonciea, es responsoblidad de los céminstradores de le Compañía, oí como el diseño, la implementación y el 
mantenimiento de controles internos relevantes pera la preparación y presentación de tle estados finenceros 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsobilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, hasada en la revsión 
efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de los normas legales, estatarorios y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas. Esta revisión fue efectuada 
sigulendo los lineamientos de las normas internacionales de contabilidad, incluyendo en consecuencia, pruebas 
selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incturdos en los estados 
Financieros; udecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del 
control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. Para ete propósito, he obtenido de las administradores Información delas operaciones, registros 
contables y documentación sustentadora de las runsacciones revísudas sobre buses selectivas Adicionalmente, 
he revisado el estado de seuación financiera al 91 de diciembre de 2019. y el correspondiente estado de resultado 
integral, así como los bros soctales de la compañía y, entre ellos los actas de Juntas de Accionistas y Directorio. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión los estados financieras mencionados, presentan razonablemente, en tados las aspecios materiales la 
situación manciera de CIMILIOSA al de diembre de 2019 y el resultado de us operaciones porel año terminado en 
sa fcha, deacuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera Adicionalmente, h podido vefar que los 
“admiradores han cumplio con ls disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directori y, que 

Jos bros sactales de a compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el contro!interno. 
on base en as resultados de la remsión efrtuad, conser que la adminicración de la compañía ho atermimudo 

“adecuados procedimientos de control itern, lo cual contribuye a gestionar formación financiera confuble y promueve el 
manejo financiero y adminiseratao eicien e us recursos. 
informe sobre cumplimiento o Lay Laboral 

En cumplimiento lo dispuesto en la pramera disposición general de U Ly 2006-48 seformatoría al Código de Trabajo, 
informo que durant El ejerccio 2016 la comperión no muntavo trabojudor ex contratados hajo el sema de nermadiación 
laboral con empresas que cuentan con l uorización roquerida por la Ley para prestar ee tipo de sevics. 
Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 

Es importante señalar que en mu calidad de comisaria princiol ela compañío, he dado complimieno con 
Todas ls deposiciones constantesen «lA 279 de la Ley de Compañías. 

   Ing. Gabriela Andreika Naranjito, 06 de Enero del2019 
Comésaria Principal


